
DEMANDANTES: BLANCA ALEYDA ORTIZ CUBILLOS, ANGIE TATIANA VILLEGAS ORTIZ Y MARIA ALEJANDRA VILLEGAS PECHENE. 
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1. 
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RAD. 2019-00069-00. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA. 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

 

 

SENTENCIA Nº.200 UNICA INSTANCIA. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 

SANTIAGO DE CALI, TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTUNO. 

 

RADICACIÓN: 2019-00069-00. 

 

 

En atención a lo manifestado y solicitado por los apoderados judiciales de: BLANCA 

ALEYDA ORTIZ CUBILLOS, en calidad de cónyuge supérstite y las herederas: 

ANGIE TATIANA VILLEGAS ORTIZ y MARIA ALEJANDRA VILLEGAS PECHENE, 

en su calidad de hijas del causante: REINEL VILLEGAS SANCHEZ, en este proceso 

de Sucesión Intestada; como ningún reparo le merece al Juzgado, el trabajo de 

partición y adjudicación del bien relicto, que ejecutó la partidora designada por el 

Juzgado, doctora: CLAUDIA BETINA SITU DELLE DONNE, es preciso dar 

aplicación a lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 509 del C.G.P., ya que se 

observa que no se presentaron objeciones a la distribución del activo y pasivo 

sucesoral, y éste se hizo de forma equitativa y con sujeción a la diligencia de 

inventarios y avalúos del bien relicto que antecede. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto; al no observarse ninguna causal de nulidad 

que invalide lo actuado y sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado 

Décimo Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, Administrando Justicia en 

nombre de la República y por Autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º) APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición y adjudicación del activo, 

dejado por el causante: REINEL VILLEGAS SANCHEZ. 

 

2º) ORDENAR a costa de las interesadas, copias auténticas del referido trabajo y 

de la presente sentencia aprobatoria del mismo, para los fines legales pertinentes. 

 

3º) ORDENAR, si así lo estimaren las partes interesadas, la protocolización del 

expediente en ciernes, en una de las Notarías del Círculo de Santiago de Cali, a 

elección de la parte actora; para ello entréguese el mismo, a las interesadas o a sus 

mandatarios judiciales, previa cancelación de su radicación. 
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4°) ORDENAR al EJERCITO NACIONAL - DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

SOCIALES, el PAGO de la suma de: VEINTINUEVE MILLONES OCHENTA Y 

NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS ($29.089.162.oo) M/cte., dineros 

por concepto de una INDEMNIZACION POR DISMINUCION DE LA CAPACIDAD 

LABORAL, fueron reconocidos al causante: REINEL VILLEGAS SANCHEZ, quien 

se identificaba con C. C. No.16.352.591, mediante la RESOLUCIÓN No.241747 del 

20 de diciembre de 2017; dicho pago se debe realizar en la siguiente forma: 1) A la 

señora: BLANCA ALEYDA ORTIZ CUBILLOS, identificada con C. C. 

No.41.904.436, en calidad de cónyuge supérstite, la suma de: CATORCE 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA 

Y UN PESOS ($14.544.581.oo) M/cte; 2) A la señora: ANGIE TATIANA VILLEGAS 

ORTIZ, identificada con C. C. No.1.144.096.620, en calidad de hija del causante, la 

suma de: SIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($7.272.290.50) M/cte; y 3) A 

la señora: MARIA ALEJANDRA VILLEGAS PECHENE, identificada con C. C. 

No.31.449.612, en calidad de hija del causante, la suma de: SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($7.272.290.50) M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

ESTADO No.172 
FECHA: 14 OCTUBRE DE 2021 


